
 

PS2026-03 - PERSONAL EDUCADOR INFANTIL 

 EN GRUPO ENERGÉTICO DE PUERTO REAL, S.A (CONTRATACIÓN EVENTUAL) 

 

En la siguiente tabla se puede consultar la puntuación obtenida en la fase de valoración de méritos, con el detalle de la obtenida en cada apartado 

recogido en las bases.  En la columna “Observaciones valoración méritos” se indican los motivos por los que se ha modificado la puntuación anotada 

por la persona solicitante en cada uno de los apartados (se ha utilizado la siguiente nomenclatura: A1 (titulación adicional), A2 (formación 

relacionada con el puesto), A3 (formación materias transversales), B (experiencia profesional)). 

 

CÓDIGO 
TITULACIÓN 
ADICIONAL 

(A1) 

FORMACIÓN 
RELACIONADA 

PUESTO (A2) 

FORMACIÓN 
MATERIAS 

TRANSVERSALES (A3) 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (B) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL DEFINITIVA OBSERVACIONES VALORACIÓN MÉRITOS 

PS2026-03-01      
A1: La titulación presentada como requisito 
mínimo no puntúa; A2: No se puntúan 
titulaciones en este apartado; 

PS2026-03-02  2,5   2,5 

A1: La titulación presentada como requisito 
mínimo no puntúa; A3:  se pasa la formación 
anotada al apartado A2; B: contratos de menos 
de un mes de duración no puntúan 

PS2026-03-03  2,5   2,5  

PS2026-03-04      
A1: La titulación presentada como requisito 
mínimo no puntúa 

PS2026-03-05 1    1 
A2: No acredita certificados cursos formación; B: 
No acredita contratos 

  



 

PS2026-03 - PERSONAL EDUCADOR INFANTIL 

GRUPO ENERGÉTICO DE PUERTO REAL, S.A (CONTRATACIÓN EVENTUAL) 

 

PERSONAS SELECCIONADAS EN EL PROCESO 

 
 

 

 

 

 

Puerto Real, a 13 de mayo de 2026 
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